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DECISION N° 2/2013 DEL CONSEJO DE COOPERACION UE-IRAK
de 8 de octubre de 2013

relativa a la creacién de tres subcomités especializados y la adopcion de sus respectivos mandatos

(2013/803/UE)

EL CONSEJO DE COOPERACION UE-IRAK,

Visto el Acuerdo de Colaboracién y Cooperacién entre la Unidn
Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Republica
de Irak, por otra parte (') (en lo sucesivo, «el Acuerdo»), y, en
particular, su articulo 112,

Considerando lo siguiente:

(1)  De conformidad con el articulo 117 del Acuerdo, deter-
minadas disposiciones han sido aplicadas provisional-
mente desde el 1 de agosto de 2012.

(20 Con el fin de contribuir a la aplicacién efectiva del
Acuerdo, su marco institucional debe establecerse lo an-
tes posible.

(3)  De conformidad con el articulo 112 del Acuerdo, el
Consejo de Cooperacion estard asistido en la ejecucion
de sus tareas por el Comité de Cooperaciéon y podrd
decidir crear cualquier otro subcomité u organismo espe-
cializado que pueda ayudarle en esas tareas, asi como
determinar la composicién y los cometidos de dichos
comités u organismos y su funcionamiento.

(4)  Para permitir que los expertos debatan sobre los princi-
pales temas que entran en el dmbito de aplicacién pro-
visional del Acuerdo, deben crearse tres subcomités. Pre-
vio acuerdo de las partes podrd modificarse la lista de los

() DO L 204 de 31.7.2012, p. 20.

subcomités y el dmbito de aplicacion de los distintos
subcomités.

(5)  De conformidad con el articulo 10 de su reglamento
interno, el Consejo de Cooperacién podrd tomar decisio-
nes por procedimiento escrito.

(6)  Para que los subcomités entren en funcionamiento en el
momento oportuno, es necesario adoptar la presente
Decision mediante procedimiento escrito.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo tinico

Se crean los subcomités enumerados en el anexo 1.

Quedan adoptados sus mandatos respectivos, tal como figuran
en el anexo IL

Hecho en Bruselas, el 8 de octubre de 2013.

Por el Consejo de Cooperacién UE-Irak
La Presidenta
C. ASHTON
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ANEXO 1

CONSEJO DE COOPERACION UE-IRAK
Subcomités creados

1) Subcomité de Derechos Humanos y Democracia
2) Subcomité de Comercio y cuestiones conexas

3) Subcomité de Energfa y cuestiones conexas.
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ANEXO 11

Mandatos de los subcomités creados en el anexo I, conforme al Acuerdo de Colaboracién y Cooperacion entre la
Unién Europea y sus Estados miembros, por una parte, y la Repiblica de Irak, por otra parte
Articulo 1

En sus reuniones, cada subcomité podrd abordar la ejecucion del Acuerdo de Colaboracion y Cooperacién en todos o
algunos de los dmbitos cubiertos por él.

Los subcomités podrdn analizar asimismo temas o proyectos concretos relacionados con el dmbito de cooperacién
bilateral de que se trate.

También podrdn plantearse casos concretos cuando asi lo solicite cualquiera de las Partes.

Articulo 2

Los subcomités desarrollardn su labor bajo la autoridad del Comité de Cooperacién. Informardn y enviardn sus con-
clusiones al Comité de Cooperacién después de cada reunion.

Articulo 3

Los subcomités estardn compuestos por representantes de las Partes.

Previo acuerdo de ambas Partes, los subcomités podran invitar a expertos a sus reuniones para recabar su opinion sobre
puntos concretos del orden del dia.

Articulo 4

De conformidad con las normas sobre alternancia de la Presidencia del Comité de Cooperacién, los subcomités serdn
presididos alternativamente por un representante de la Unién Europea, por una parte, y por un representante del
Gobierno de Irak, por otra parte.

Articulo 5

Un representante del Servicio Europeo de Accién Exterior y un representante del Gobierno de la Republica de Irak
ejercerdn conjuntamente las funciones de secretarios permanentes de los subcomités. Todas las comunicaciones relativas a
los distintos subcomités se trasmitirdn a los dos secretarios permanentes.

Articulo 6

Los subcomités se reunirdn siempre que las circunstancias lo requieran, previo acuerdo de ambas Partes y peticion escrita
de cualquiera de ellas, y como minimo una vez al afio. Cada reunién se celebrard en el lugar y la fecha previamente
acordados por las Partes.

Tras la recepcion de una solicitud por una de las Partes para que se celebre una reunién de un subcomité, el secretario
permanente de la otra Parte responderd en el plazo de quince dias habiles.

En casos de especial urgencia, podrd convocarse una reunién del subcomité de que se trate en un plazo mds breve, previo
acuerdo de ambas Partes.

Antes de cada reunién, se comunicard al Presidente la composicién prevista de la delegacién de cada Parte.

Las reuniones de los subcomités serdn convocadas conjuntamente por los dos secretarios permanentes, que actuardn de
comin acuerdo con los secretarios del Comité de Cooperacion.

Articulo 7

Los puntos que se hayan de incluir en el orden del dia se someterdn a los secretarios permanentes al menos quince dias
laborables antes de la reunién del subcomité de que se trate. Toda la documentacién necesaria se proporcionard a los
secretarios permanentes con una antelacién minima de diez dias laborables.

Sobre la base de esos puntos, se elaborard un orden del dia provisional que se remitird con la documentacion justificativa
disponible a los secretarios del Comité de Cooperacidn, asi como a las representaciones permanentes de los Estados
miembros, como minimo cinco dias laborables antes de la reunién del subcomité. En circunstancias excepcionales, con el
acuerdo escrito de ambos secretarios permanentes, podrdn afadirse puntos al orden del dia con menor antelacion.
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Articulo 8

Salvo decision en sentido contrario, las reuniones del Comité no serdn ptblicas.

Articulo 9

Se levantard acta de cada reunién. Una copia del acta y de las conclusiones de cada reunién de los subcomités se
transmitird a los secretarios del Comité de Cooperacién. También se enviardn copias a las representaciones permanentes
de los Estados miembros.
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